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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTA 
Y BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN EN LÍNEA 

 
SOLICITUD 

  
Fecha 

 
 
Primer apellido 

 
 
Segundo apellido (Opcional) 

 
 
Nombre(s) 

 
 
Correo electrónico (Registrado en el portal) 

 
 
Correo electrónico alterno (opcional) 

Adjunta recibo de pago 

Servicio de consulta por un folio de Inmobiliaria  
o de personas jurídicas 

Concepto de cobro 10170, fundamento legal del cobro, artículo 16 inciso X numeral 1 de la Ley de 
Ingresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año en curso. 

Servicio de consulta de folios de Inmobiliaria o PJ  
por el periodo de 30 días o hasta 3000 consultas 

Concepto de cobro 10171, fundamento legal del cobro, artículo 16 inciso X numeral 2 de la Ley de 
Ingresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año en curso. 

Servicio de una búsqueda por nombre, domicilio o  
denominación social para Inmobiliaria o PJ 

Concepto de cobro 10175, fundamento legal del cobro, artículo 16 inciso X numeral 3 de la Ley de 
Ingresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año en curso. 

Servicio de búsquedas por nombre, domicilio o  
denominación social para Inmobiliaria o PJ con límite  
de hasta 3000 búsquedas en un periodo de 30 días 

Concepto de cobro 10176, fundamento legal del cobro, artículo 16 inciso X numeral 4 de la Ley de 
Ingresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año en curso. 

 
La Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco, con domicilio en la Avenida Ramón Corona número 31, Palacio de Gobierno, Zona Centro, C.P. 44100 en Guadalajara, 
Jalisco; es la responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informa que los datos personales serán a tratamiento por parte del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio (RPPyC), a través del Portal de Servicios Electrónicos del RPPyC. 
 
Los datos personales que usted proporcione a este Sujeto Obligado podrán ser sometidos a tratamiento única y exclusivamente para los fines: 
 
1. Registrar Solicitudes de Acceso a la Información o de Derechos ARCO; 
2. Administrar los sistemas, procesos y servicio de alerta registral del Registro Público de la Propiedad y Comercio; 
3. Verificar que el solicitante del servicio sea el titular o cuente con interés jurídico reconocido en la solicitud; y, 
4. Como medio de contacto para la debida diligencia de los procesos. 
 
Si desea conocer sobre las finalidades, tratamiento y transferencias de sus datos personales proporcionados a la Secretaría, así como cualquier cambio al presente aviso de privacidad 
se hará del conocimiento de los titulares de la información confidencial, a través de la página de internet de este sujeto obligado, seleccionando el artículo 8, fracción IX; la cual es: 
 
https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion_fundamental/180 

 
 

Manifiesto que mi correo ya se encuentra registrado como usuario válido en el portal https://rppcenlinea.jalisco.gob.mx. 
Que conozco mi contraseña y a la fecha he ingresado al menos una vez. 

 
Acepto que toda notificación derivada de la contratación del servicio me será comunicada a través del correo 
electrónico que para tal efecto proporciono en la presente solicitud. 

 
“Bajo protesta manifiesto que los datos proporcionados son verídicos” 

 
 

Nombre y firma del solicitante 

 

Nota: Su servicio quedará activo antes de 24 horas hábiles posteriores a la entrega de su documentación. 

https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion_fundamental/180
https://rppcenlinea.jalisco.gob.mx/

